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ANEXO III

Compensaciones a los Ayuntamientos

Se compensará a los Ayuntamientos por las tareas
correspondientes al Asesor local, de 25.000 a 120.000
pesetas por Ayuntamiento, según el número de seccio-
nes del municipio y de acuerdo al siguiente baremo:

Municipios de 1 y 2 secciones: 25.000 pesetas.
Municipios de 3 a 8 secciones: 40.000 pesetas.
Municipios de 9 a 16 secciones: 60.000 pesetas.
Municipios de 17 a 24 secciones: 80.000 pesetas.
Municipios de 25 a 30 secciones: 100.000 pesetas.
Municipios de más de 30 secciones: 120.000

pesetas.

También se compensará a los Ayuntamientos a los
que se soliciten oficinas por la utilización de las mismas
de acuerdo a los siguientes criterios y baremos:

Las oficinas de zona deberán estar disponibles tres
meses y medio, del 1 de abril al 15 de julio. En estas
oficinas se requiere espacio para un módulo de trabajo,
entendiendo por tal una mesa y silla de trabajo, otras
dos sillas para atender posibles visitas y un espacio
común de trabajo adicional con capacidad para una mesa
con seis sillas. Necesitan espacio para colocar la docu-
mentación (4 metros lineales de estantería) en zona no
accesible por personal ajeno a los censos.

Las oficinas comarcales deberán tener capacidad
para un mínimo de cuatro personas en las categorías
de Encargado comarcal y Auxiliar comarcal, con mesa
y silla para cada uno de ellos. Deberán estar disponibles
cuatro meses y medio, del 15 de marzo al 31 de julio.

Además deberán tener espacio, separado de la zona
accesible al público o personal no vinculado con los cen-
sos, para almacenar la documentación de la comarca
en estanterías (sería equivalente a unos 48 metros linea-
les de estantería) y para poder instalar en ellas dos orde-
nadores personales y una impresora.

El Instituto Nacional de Estadística podrá instalar, con
cargo a su presupuesto, las líneas telefónicas que sean
necesarias para la correcta organización censal.

Con el fin de atender los gastos de uso, así como
los de mantenimiento que se refieran a servicios de lim-
pieza, consumos de agua corriente y energía eléctrica,
incluido el debido a aparatos acondicionadores de la
temperatura si los hubiera, se compensará económica-
mente al Ayuntamiento según los siguientes baremos
para todo el período de recogida:

Oficinas de zona, por cada módulo de trabajo descrito
anteriormente:

175.000 pesetas en locales con mobiliario.
105.000 pesetas en locales sin mobiliario.

Oficinas comarcales, por cada persona que desarrolle
funciones de Encargado comarcal o Auxiliar comarcal:

112.500 pesetas en locales con mobiliario.
67.500 pesetas en locales sin mobiliario.

En una misma dependencia pueden estar ubicadas
simultáneamente una oficina comarcal y una oficina de
zona. En este caso para el cálculo de la compensación
se sumarán los importes correspondientes a cada con-
cepto.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

15268 ORDEN de 3 de agosto de 2000 por la que
se crea la Junta de Contratación y la Mesa
de Contratación del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

El artículo 12.4 del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, ofre-
ce la posibilidad de constituir Juntas de Contratación
en los Departamentos ministeriales y sus organismos
autónomos, que actuarán como órganos de contratación
en determinados supuestos.

El Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» del 21), de desarrollo parcial de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dedi-
ca el capítulo I, artículos 1 a 3, a las Juntas de Con-
tratación, estableciendo su composición y desarrollando
las funciones que el citado artículo 12.4 les confiere.

El artículo 5 del Real Decreto 557/2000, de 27 de
abril, de reestructuración de los Departamentos minis-
teriales crea el Ministerio de Ciencia y Tecnología. Este
artículo 5 ha sido desarrollado por el Real Decreto
696/2000, de 12 de mayo, de Estructura Orgánica Bási-
ca del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Por último,
se ha dictado el Real Decreto 1451/2000, de 28 de
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica bási-
ca del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

La fuerte dispersión de la contratación administrativa
por la amplitud de las funciones atribuidas al Depar-
tamento ministerial, la necesidad de buscar instrumentos
adecuados para contribuir a la racionalización y reduc-
ción del gasto público, así como la conveniencia de con-
tar con un órgano especializado en materia de contra-
tación administrativa que consiga la mayor eficiencia en
los diferentes tipos de contratos, homogeneidad en la
gestión y mayor economía de medios, aconsejan la cons-
titución de una Junta de Contratación que, junto a las
competencias que la Ley le atribuye como un órgano
de contratación asuma igualmente las de programación,
estudio y seguimiento de los contratos que se celebren
en el ámbito del Ministerio.

Del mismo modo, y para aquellos supuestos en que
no actúe la Junta de Contratación por no ser los asuntos
de su competencia, el artículo 81 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
regula la Mesa de Contratación como órgano asesor y
de propuesta de aquellos contratos reservados a la com-
petencia del órgano de contratación designado por el
artículo 12.1 de la mencionada Ley, por lo que también
resulta necesaria la creación de este órgano.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Constitución de la Junta de Contrata-
ción.—1. Se constituye en el Ministerio de Ciencia y
Tecnología la Junta de Contratación que actuará como
órgano de contratación para los siguientes contratos:

a) En los contratos de obras de reparación simple
y de conservación y mantenimiento, cuando el presu-
puesto sea superior a 5.000.000 de pesetas.

b) En los contratos de suministro de bienes con-
sumibles o de fácil deterioro por el uso, cuyo presupuesto
sea superior a 2.000.000 de pesetas, excepto cuando
se trate de bienes que hayan de adquirirse a través del
Servicio Central de Suministros.
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c) En los contratos de consultoría y asistencia y de
servicios, que excedan de 2.000.000 de pesetas, salvo
en los contratos de servicios declarados de contratación
centralizada a través del Servicio Central de Suministros.

2. La aprobación de los expedientes de contratación
a que se refieren los tres apartados anteriores no com-
prenderá la aprobación del gasto, que corresponderá
a los titulares de los órganos con competencia en esta
materia.

Segundo. Funciones de la Junta de Contrata-
ción.—Además de las funciones señaladas en el apartado
primero, la Junta de Contratación del Ministerio desem-
peñará las siguientes:

1. Programar con carácter general la contratación
en el Departamento, para lo cual deberá recabar de los
distintos órganos directivos la información precisa sobre
sus planes y necesidades semestrales, anuales o plu-
rianuales y las previsiones en esta materia.

2. Informar, previamente, aquellos contratos en los
que la Junta no sea órgano de contratación y que por
circunstancias excepcionales no hayan figurado en la
programación general de la contratación.

Quedan exceptuados del informe previo los contratos
menores.

3. Informar previamente todos los convenios de
colaboración, excepto los que deban aprobarse por el
Consejo de Ministros o por una Comisión Delegada del
Gobierno.

4. Efectuar el seguimiento y control de la contra-
tación realizada en el Departamento, con el fin de llevar
a cabo una evaluación global de los resultados anuales.
A estos efectos los órganos directivos remitirán trimes-
tralmente información referida a la preparación, adju-
dicación, formalización, ejecución, incidencias y extin-
ción de aquellos contratos en los que la Junta no actúe
como órgano de contratación.

Los centros directivos deberán enviar por separado,
también trimestralmente, la información referida a los
contratos menores, que será objeto de un tratamiento
y estudio diferenciados.

5. Elaborar y difundir las directrices de obligado
cumplimiento y las recomendaciones sobre contratación
en el Departamento.

6. Elaborar, previos los informes correspondientes,
los modelos normalizados de documentos para la tra-
mitación de las distintas modalidades de contratación
y para el cumplimiento de las funciones de la Junta.

7. Evaluar anualmente los resultados de la contra-
tación administrativa en el Ministerio. A estos efectos
la Junta de Contratación elevará un informe resumen
de la contratación anual a la Subsecretaría del Depar-
tamento.

Tercero. Composición de la Junta de Contrata-
ción.—1. La Junta de Contratación estará adscrita a la
Subsecretaría del Departamento.

2. Estará compuesta por los siguientes miembros:
Presidente: El Subsecretario de Ciencia y Tecnología.
Vicepresidente: El Secretario general técnico.
Vocales:
Un representante, con rango de Subdirector general

o asimilado, a propuesta de los titulares de los siguientes
órganos superiores o directivos:

Secretaría de Estado de Política Científica y Tecno-
lógica.

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información.

Secretaría General de Política Científica.
Dirección General de Investigación.
Dirección General de Política Tecnológica.

Dirección General de Telecomunicaciones y Tecno-
logías de la Información.

Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información.

Secretaría General Técnica.

Un Abogado del Estado en el Departamento.
El Interventor Delegado en el Departamento.
El Subdirector general-Jefe de la Oficina Presupues-

taria.
El Subdirector general de la Oficialía Mayor.
El Subdirector general de Sistemas de Información.

Secretario: Un funcionario, con nivel de Jefe de Servi-
cio o asimilado, destinado en la Oficialía Mayor, con voz
pero sin voto.

3. Cuando así lo aconseje el objeto de los contratos,
se podrá incorporar a la Junta de Contratación, como
Vocal, un representante designado por el titular del órga-
no directivo responsable de la iniciativa que vaya a ser
tratada en la sesión correspondiente.

4. Los Vocales de la Junta de Contratación y el
Secretario serán sustituidos en casos de ausencia o de
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa
justificada, por sus suplentes, los cuales serán nombra-
dos por el Ministro por el mismo procedimiento y con
el mismo rango que los titulares.

A las reuniones de la Junta de Contratación podrán
incorporarse los funcionarios o asesores especializados
que sean necesarios según la naturaleza de los asuntos
a tratar, los cuales actuarán con voz, pero sin voto.

Cuarto. Funcionamiento de la Junta de Contrata-
ción.—1. Para adoptar los acuerdos sobre materias a
que se refieren los apartados 1, 4, 5 y 7 del apartado
segundo de esta Orden, será necesario que la Junta esté
constituida, como mínimo, con los dos tercios de sus
miembros.

2. La Junta de Contratación se reunirá de forma
periódica y, al menos, una vez al mes.

3. La Junta de Contratación elaborará y aprobará
sus propias normas de funcionamiento interno.

Quinto. Secretaría de la Junta de Contratación.—La
Secretaría de la Junta de Contratación, adscrita a la Sub-
secretaría de Ciencia y Tecnología, será la unidad de
apoyo al órgano colegiado, y estará dotada con personas
y recursos materiales existentes en el Departamento sin
que ello suponga incremento del gasto. Tendrá las
siguientes funciones:

1. Recibir, tramitar y preparar todos los asuntos que
hayan de ser tratados en la Junta.

2. Realizar las actuaciones necesarias para el cum-
plimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Contratación.

3. En general, aquellas otras funciones que contri-
buyan a la consecución de los fines y objetivos de la
Junta de Contratación.

Sexto. Mesa de Contratación.—1. Existirá una
Mesa de Contratación para los servicios centrales del
Departamento, adscrita a la Subsecretaría de Ciencia
y Tecnología, que actuará en los supuestos previstos
en los artículos 81 del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y
el artículo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. La Mesa de Contratación tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El Subdirector general de la Oficialía
Mayor.
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Vicepresidente: Un Subdirector general de la Subse-
cretaría de Ciencia y Tecnología, a propuesta del Sub-
secretario, que podrá actuar como Presidente, en sus-
titución del designado como tal.

Vocales:

Un Abogado del Estado en el Departamento.
Un Interventor Delegado en el Departamento.
Un funcionario designado por el titular de cada uno

de los órganos directivos del Departamento con rango
de Consejero Técnico o Jefe de Servicio, como mínimo,
que serán convocados cuando los asuntos a tratar afec-
ten a sus respectivos centros.

Secretario: Un funcionario, con nivel de Jefe de Servi-
cio o asimilado, destinado en la Oficialía Mayor. El Secre-
tario actuará con voz, pero sin voto.

Séptimo. Asesores especializados.—A las reuniones
de la Mesa de Contratación podrán incorporarse, por
acuerdo de su Presidente, cuantos asesores especiali-
zados se consideren necesarios, cuando así lo requiera
la naturaleza de los asuntos a tratar y asistirán con voz,
pero sin voto.

Octavo. Órganos colegiados.—Dado el carácter de
órganos colegiados de la Junta y Mesa de Contratación,
les será aplicable lo previsto en el capítulo II del título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Noveno. Régimen transitorio.—La Junta de Contra-
tación creada a la entrada en vigor de la presente Orden
será competente para la adjudicación de los contratos
cuyos expedientes estén pendientes y hayan sido ini-
ciados con anterioridad.

Décimo. Derogaciones normativas.—Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Undécimo. Entrada en vigor.—La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 2000.

BIRULÉS I BERTRAN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

15269 LEY 1/2000, de 20 de junio, por la que se
crea la Comisión Asturiana de Administración
Local.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía de Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley por la que se crea la Comisión
Asturiana de Administración Local.

PREÁMBULO

El artículo 58 de la Ley reguladora de las bases del
régimen local faculta a las comunidades autónomas para
crear, mediante norma con rango de Ley, órganos de
carácter deliberante y consultivo para articular la cola-
boración de la Administración de la Comunidad Autó-
noma con las entidades locales.

La existencia de un órgano de esta naturaleza en
la Comunidad Autónoma resulta necesaria para atender
adecuadamente las necesidades de coordinación con
las administraciones locales y para potenciar fórmulas
de cooperación a través de las cuales quepa encauzar
las relaciones, máxime en unos momentos en que éstas
han de intensificarse como consecuencia de las actua-
ciones y medidas a que dará lugar el desarrollo del pacto
local asturiano, concebido este como un gran compro-
miso político encaminado a redefinir el significado y las
funciones de los entes locales en el marco del Principado
de Asturias.

Este acuerdo entre administraciones territoriales debe
conducir al establecimiento de un régimen competencial
adecuado que permita potenciar las cuotas de autonomía
local hasta niveles suficientes para garantizar que las
potestades públicas y las responsabilidades inherentes
a su ejercicio queden radicadas —siempre que así lo
demande la eficiencia de la acción administrativa— en
los órganos más próximos al ciudadano, que es el des-
tinatario efectivo de los servicios públicos. De este modo
se satisfacen las exigencias del principio de subsidia-
riedad y se asegura el respeto a las peculiaridades e
intereses locales por parte de los poderes de ámbito
más amplio.

Es necesario, por tanto, conseguir un incremento de
la participación de los entes municipales en lo relativo
a los asuntos en los que aparezcan implicados intereses
locales, para que estos puedan ser apreciados en su
justa dimensión y no sólo desde el punto de vista supra-
municipal, que, siendo de evidente trascendencia, ha de
ser conjugado con otros enfoques que permitan una per-
cepción más ajustada de la realidad y las necesidades
locales.

Con esta finalidad se crea la Comisión Asturiana de
Administración Local, cuya composición y atribuciones
responden a estas ideas de representatividad y parti-
cipación tan necesarias para que la coordinación y coo-
peración interadministrativas puedan materializarse efi-
cazmente.

Artículo 1. Creación y naturaleza.

1. Con el fin de potenciar la coordinación y la efi-
cacia en la acción administrativa, se crea la Comisión
Asturiana de Administración Local como órgano de cola-
boración entre la Administración del Principado de Astu-
rias, los concejos y demás entidades locales radicadas
en su ámbito territorial.

2. La Comisión tendrá carácter consultivo y asesor
e informará sobre cuantos asuntos derivados de las rela-
ciones interadministrativas fuera interesada su opinión
por las administraciones afectadas.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per-
juicio de los órganos específicos que pueda establecer
la planificación sectorial.

Artículo 2. Funciones.

1. Con carácter general, corresponde a la Comisión
Asturiana de Administración Local estudiar y formular
las sugerencias que considere oportunas en relación con
las cuestiones que afecten al ejercicio coordinado de
las competencias de las administraciones integrantes y
a la cooperación entre la Administración del Principado
de Asturias y los entes locales.


